
Duplicado de propiedad por extravío o deterioro ocasionado por el propietario

Categoría: Trámites Registro-Pecuario
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Escrito por redpinar

Visto: 121233

Sello de timbre por valor de $10.00.
Carnet de identidad del propietario. Si el declarante no es dueño de los animales, deberá presentar el
Poder Notarial otorgado al mismo así como su carnet de identidad.
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